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DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY N° 
1092/2016-CR, POR EL QUE CON TEXTO SUSTITUTORIO 
SE PROPONE LA LEY QUE DECLARA DE PREFERENTE 
INTERÉS NACIONAL LA INCORPORACIÓN DE 
CONTENIDOS CURRICULARES SOBRE LA IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES Y CONTRA LA VIOLENCIA 
FAMILIAR EN LA EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR. 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE. 

PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2016-2017 

Señora Presidenta: 

Ha ingresado para dictamen el Proyecto de Ley N° 1092/2016-CR, iniciativa de la 
congresista BETTY GLADYS ANANCULI GÓMEZ, integrante del Grupo Parlamentario 
Fuerza Popular haciendo uso del derecho a iniciativa legislativa que le confiere el 
artículo 107° de la Constitución Política del Perú y conforme lo establecen los artículos 
74 y 75 del Reglamento del Congreso y por el que se propone la ley que declara de 
preferente interés nacional la incorporación de cursos sobre igualdad de oportunidades 
y contra la violencia familiar en la educación básica y regular. 

I. SITUACIÓN PROCESAL 

El proyecto de ley fue decretado a la Comisión de Educación, Juventud y Deporte con 
fecha 17 de marzo del presente, para su estudio, análisis y dictamen. 

La propuesta de ley formalmente, contiene los requisitos de presentación establecidos 
en los Artículos 75 y 76 del Reglamento del Congreso de la República y no contraviene 
la Constitución Política del Perú. 

En la Vigésimo Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Educación, Juventud y 
Deporte, del día 19 de junio de 2017, se aprobó por mayoría el texto sustitutorio de la 
iniciativa legislativa con el voto de los congresistas titulares Gladys Andrade Salguero 
de Álvarez, Edilberto Curro López, Paloma Noceda Chiang, Carlos Domínguez Herrera, 
Leyla Chihuán Ramos, Vicente Zeballos Salinas, Guido Lombardi Elías, Edmundo Del 
Águila Herrera y la congresista accesitaria Rosa María Bartra Barriga, ningún voto en 
contra y con la abstención del congresista titular Édgar Américo Ochoa Pezo. 
Posteriormente la congresista Milagros Salazar De la Torre adhirió su voto a favor. 

II. CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

La propuesta legislativa propone la ley que declara de preferente interés nacional la 
incorporación de cursos sobre igualdad de oportunidades y contra la violencia familiar 
en la educación básica y regular. 

Así tenemos que el proyecto de ley N° 1092/2016-CR, por el que se propone la ley que 
declara de preferente interés nacional la incorporación de cursos sobre igualdad de 
oportunidades y contra la violencia familiar en la educación básica regular. En su 
artículo primero se establece que desde la etapa escolar se instruya a los educandos en 
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